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Dirección de Sa[ud MunicipaI

APRUEBA NÓMINA DE POSTULANTE QUE CUMPLE
REQUISITOS LEGALES PARA LA POSTULACIÓN A
LA BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO Y
OTROS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY N"
20.9.19, QUE SE INDICA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N" 3301

cHtLLÁN VtEJO, 04.06.2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N" 1, de 2006, del Ministerio del
lnterior, y todos sus textos modificatorios; El DFL No 1-3063 de I 980, que dispone el
traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, la Ley No 19.378 que
establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

Lo estipulado en la Ley N' 20.919/13.06.2016, que
otorga beneficio a funcionarios de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal, Ley 19.378.

Reglamento N" 41 632 del 14 de diciembre de 2016,
para el otorgamiento de la bonificación por retiro voluntario y otros beneficios establecidos
en la Ley N" 20 919.

CONSIDERANDO:
La necesidad de cumplir con lo establecido en la Ley

20.91 9, publicada con fecha '1 3 de junio de 2016.
Formulario de Postulación a "Retiro Voluntario Ley N"

20.919", de fecha 12 de mayo de 2021 , del Sr. Victor Hugo Vidal Burgos.
Resolución N' C.M.C. 1097412020 de la

superintendencia de Pensiones, en donde indica que con fecha 1B de noviembre de 2020,
se encuentra ejecutoriado dictamen que indica incapacidad del Sr. Victor Hugo Vidal
Burgos.

Certificado de Pensionado, de fecha 25 de abril de 2021 ,

emitido por AFP Habitat, en donde indica el Sr Victor Hugo Vidal Burgos se encuentra
pensionado por lnvalidez Definitiva Total.

Decreto N' 2895/30.09.2019, el cual autoriza
cancelac¡ón de remuneraciones y determina cese de funciones del Sr. Victor Hugo Vidal
Burgos, por declaración de salud irrecuperable.

Reserva de Derechos del Sr. Victor Hugo Vidal Burgos,
firmada ante notario e ingresada con fecha 24 de rnayo de 2021 .

Certificado N" 79 de fecha 31 de mayo de 2021 , de la

Sra. Alicia Contreras Vielma, Jefa DESAIT/IU (R) en donde certifica antigúedad laboral en

Salud I\/unicipal del Sr Victor Hugo Vidal Burgos.
Fotocopra de C. de ldentidad del Sr. Victor Hugo Vidal

Burgos.
Decreto Alcaldicio (S) N" 755/05.02.2021, el cual indica

orden de subrogancias automáticas en Unidades [t/unicipales.
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Dirección de Satud MunicipaI

DECRETO

1.- APRUEBA Nómina de postulantes que cumplen
requisitos legales para la postulación a la bonificación por retiro voluntario y otros
benefrcios establecidos en la Ley N' 20.919, que se ¡nd¡ca a continuac¡ón:

1. Sr. Victor Hugo Vidal Burgos, C. de ldentidad N" 6.438.025-7, Auxiliar de Servicios -
Chofer, Categoría F nivel 14, ex funcionario del Departamento de Salud tvlunicipal

a) Años de Servicios desempeñados en la Atención Primaria [Vlunicipal: 8 años g

meses y 5 días.
b) Días de licencia médicas durante los 730 días corridos anteriores al 05 de mayo de

2021 , fecha de inicio de la postulación): 124 dias.

2.- REMITASE de acuerdo al Art. 1'1 , lnciso segundo del
Reglamento de la Ley N' 20.919, cop¡a del presente decreto Alcaldicio al Servicio de Salud
Ñuble, dentro de los 5 días siguientes a la total tramitación del presente acto adm¡n¡strativo.

ANÓTESE, cOMUNíoUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE

ER
LCAL E(

sÉ
,?lo

GO HE RIQUEZ
IPALSEC

DP
DIS RIB
C ralorí a d ío- Bío - Registro SIAPER, Secretaría It/unicipal, Dpto. de Salud

nic¡pal, C RHH, lnteresado, Servic¡o de Salud Ñuble
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Municipalidad
de Chillán Viejo Di¡. Salud Mu¡icdpsf

FORMULARIO DE FOSTUTAC!óN A RETIRO VOTUNTARIO

LEY N"20.919 rr, tr¡pl¡codo)

ldentificación del
Vidal Burgos victor HugoNombre completo

cédula de ¡dentidad 06.438.O2r7
Fecha de nacim¡ento 01 de octubre de 1955

Avda- Las forres Pje. Guillermo Matta N'475 Nueva Candelar¡a San Pedro

de la Paz Concepción
Dirección

victorvidalburgos@ gmail.comcorreo electrónico
Teléfono

Meses DíasAños

59

Años de serv¡cío

desemp€ñados en
consultorios de APS, reg¡do
por ley 19.378, de manera

"conünua" contados hasta el
in¡cio del proceso de

oostulación fi./osr2oz r)

8

DíasAños Meses

9 58

Años de serv¡c¡o

desempeñados en
consuhorios de APs, reg¡do
por Ley 19.378, contados
hasta el inicio del proceso de
poElulación uftsnoz

Meses DiasAños

00

Años de servic¡o
desempeñados en la

Adm¡n¡stración del Estado.
(co¡tdos hosto .l ¡n/úto del üoceso ée
pstulocbñ 1/05/n2r)

0

Número de dfas de licencias

m&icas, durante los 730 días

corridos 'AnÉres a la ledra
d€ ¡n¡do d€ h poÉü¡hdó{r'
h,lDsnon)

124 días

Car8o Horas

Semanales

Categoría Nivel Establec¡miento Comuna

Aux¡l¡ar de
Servic¡os -
chofer

/t4 horas F 14 Departamento de
5alud

Chillán Vieio
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud MuDicipEl )t

Adluniar a arte formulerlo:
a) Certiñcado de nac¡mieflto y fotocopia de cédula de identided
b) Certiñcado que acredite la obtención de pensión de ¡n\¡¿lidez otorgado por la AFP cuando conesponda.
c) Cert¡ficado que acredite años de servic¡os d€sempeñados en la APt reg¡do por ley 19.378 ¡ndicando número de años meses

y días, contddos hasta el ¡n¡c¡o del proceso d€ postulación, par¿ el cuarto proceso, hasta el UO5/2O27.
d) Cert¡ficado que acr€d¡te años de servic¡os desempeñados en la Admin¡stracón del Estado, ¡od¡cando número de años meses

y dfas, contados hafa el inbo del proceso de pofulac¡ón, par¿ el cuerto proceso, hastael l/OSl2Ozf.

Chillán Vie¡o, rjl mayo de 2021
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SI.JPÉRII{TENOENCIA DE P€I¡SIOIIES
corarslÓri¡ MÉolcA cENfRAl.

SANfTAGO 30/102020

vrsros

uctoRN'cMc 109742O2C

Comufl i¡¡cra y Ara¡¡Yca¿

Er ridr¡o r.!..trño 90r corrPAáiA§ oE §EGuROS OEL COI{TRAfO I{'ó Y VICÍOñ HI,GO V¡D^l B[A@S t!fb€t{'
¡ rir&á Or n¡rrir,¡¡o¿" o.l C..a ¡" in .¡¡¿.. Xl,,l ty,,,a! Ó b COr¡E¡Ol{ I'EE'Cá LG Á¡{G€r'ES

c¡miá¡ált¡ ¡t .ñ¡.¿o &nlñel vrgrfi ltt (rc UDA BrR@§, RUT 6ala.&2$7..t .É¡& rb 5c .r'tr..d.c!..
t.!!Jrtlro.vrñrrtdd.lo.ds¡..do!olorAnl6do.2l'v1l'irlD.L.}¡'3500dctgysrLL',tc1A$'d19d'
iaññ t-ái '; cd"";oñ r¡¡¡c¡ c"rL¡l c l¡ Suporilirdrncb r|. PcÓi<xra .,l s.t¡ón t,g|6 ll. n!dr' 3d,10t2fio' v

coxt{rEn^r.ooi

Qua o.oa.ira otorg.r nyr}ócr Td, oa6ntva, pr cr¡r¡to ¡(a) lrúnrdi (a¡) raead{¡).oria {rEE!!tdt} ¡onl.¡}.b t¡l
c¡lartt¡a ql.a óattám¡{n} 

'¡c¡ !éfir¡(!¡ óa tu cagaolrtd lra daio tYrro. Ó do tarcit

ACUETOA:

Sfirár¡oa ñc$rd a trstrae¡,9aatuir¡f .i t}Éútür Ó Rtar.¡¡,¡.dón dd GraCo d! lrvaliLz tl'@' 158,2Ú20 d' f'
óili¡§roldcr Los ¡xrxr-g§. ¡¡l oooaozo. q¡r d.d..r q¡. pr!o.d. otorle. lñ¿lli¡¿ lrtd tfltllt!,¡

oaSERVACTOX:

Slolrldo O¡d¡nNn C6 !nvall.|§2

8u ñc¡prod.d lbb¡l alaa.¡a . un ,0%

Cac*¡ RGy99 Etc¡taie
IÉDICO IXfEGRAffIE §ECRETAAO Y

rflr{lsTRo oE F€

Odn§r¡ci't
4or¡úÉñ l¡adica RaEonál

Arlran¡ Monlanagro V¡ra¡
MEo|co FRESIOEHTE

cor¡rsró¡{ Ét)cA oE},TRAL

LOS AXG€LES 0. O€ NOVI€|,BRE O€ 2020

Fo.ó§É ata Paaas¡a3

CON E§TA FECHA

tstt0v.m

DICTAMEN EJECUfOHIAOO

P¡BóE a {É §uladloa

PRESID€NTE
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} HABITAT
;eguídad y Coitran¡a

De acuerdo a su solicitud, certificamos que usted se encuentra pensíonado por lnvalidez Deliniliva
Total, en la modalidad Reliro Programado, ajustado al valor de la Pensión mínima vigente, en esta
Administradora.

Certificado de Pensionado

Fecha Solicitud: 25n412021
Nombre: VIDAL BURGOS VICTOR
RUT: 6..t38.025-7

La Pensión es devengada en AFP HABITAT desde el 0111212020. En la actualidad, su monlo bruto
mensual calculado equ¡vale a 12.42 Vnidades de Fomento. Sin ombargo, en virtud d€l ajuste a la
Pensión mínima, el monto mensual ascisnde a la suma de $364.895, correspondienle al úhimo mes
de pago.

S6 extiende el presente cortificado para los fines gue se esümen @nvenientes.

Saluda atenlamente a usted.

FOLIO FORMULARIO: d61 649d7-8a23-489b-946b-c71 b1 581 1 1 7d
Este certificado lien€ una valk oz de 30 dfas a oontar de su fedla de amisLán.
Puedes consu¡E \ralidez ingresando a www.afphabitat.cl en opcón Val¡dador de Cerfitcados.
Si qu€daste con dudas, conffaio con ruostro Contact C6nt€r al 000 220 2000.

Pág¡na I de 1
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A U TOR IZA CANCELACION DE RT|llUNERACIONES
Y DETERIMINA CESE DE FUNCIONES DEL SR,VICTOII HUGO VIDAL EiURGOS, POR
I)E(JLAIIAIJION I]E SALUD IIItIf CUPERABLE

DECREToN 28li',
UHILLAN VIEJO ;...
VISTOS : r-.ft,r.:r
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RODRIGO ROJAS CASTILLO
NOTARIO NOVENA NOTARIA OE CONCEPCION

AVENIDA MICHIi,IALONCO l0l5 - FONO 412791537
SAN PEDBO DE LA PAZ

DECLARACION JURAE A

Yo, VíCTOR HUGO VIDAL BURGOS, cédula de ¡denridad N"6.438.025-7, casado,

jubilado, con domic¡lio en Avenida Las Torres, Pasaje Guillermo Matta 475, Nueva

Candelaria, comuna de San Pedro de la Paz, declaro bajo fe de juramento y

haciéndome responsable de la verdad de lo afirmado que:

POR MEDIO DE I-A PRESENTE DECLARACIÓN, HAGO ESTRICTA RESERVA DE MIS

DERECHOS PARA DEMANDAR Y/O EXIGIR EL PAGO DE I.AS DIFERENCI,AS

PROVENIENTES DEL CALCULO INCORRECTO DEL BONO DE INCENTIVO AL

RETIRO POR EL PERIODO DE HASTA DOS AÑOS DESDE I.A FECHA DE FIRMA DEL

FINIQUITO CON MI EMPLEADOR, SI ESTAS NO HAN SIDO CANCELADAS A ESA

FECHA.

EFECruA LA PRESENTE PARA SER PRESENTADA PARA LOS RNES QUE ESTIME

CONVENIENTE, -

Prev¡a Lectu a.-

n
t. N" 6.438.0

rtnNaó eNre f'4Í

CASTILLO
NOTARIO PUBLICO
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RODRIGO

SAN PEDRO DE l-A PA¿ 24 de mayo de 2021.-
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i{e Dir. Sa}"rd MuniciPal

ICADo NN 079.-
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rcl N't
lc la llust

VIELMA, Jcfa (R) dcl

rc MuniciPalidad dc Chillán
§,

I)epartamcnto dc ipat

Viejo, que suscribe .cl hca:

Que, el Sr' VICTOR HLJGO VIDAL BURGOS'

Cédula de ldentidad N" 06'438'025-7' prcsto scrvicios corno Auxiliar dc

Scrvicios - C-'hol'er tf"p"ntf itnt" <icl i)cpaltaniento dc Salud de la I '

ü""rcr*,,0".¿. "r 
23'd";;y; de l0lt al 2tt de l'ebrero de 2020 y su

contrato de trabaio t" '""itiiáfádo 
rne«liante l)ecreto Alcaldicio de

Ñombrarnicnto cs dc tipo plazo hjo'

Se extiende el p?esente Certificado a petición del

intcresad para los trár¡itcs quc considcre nccesartos'

Chillán Viejo' 3l de maYo de 2021'
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